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Se ACEPTA la renuncia que RUBIELA CARMENZA ZÚÑIGA DAZA hace al poder que 
le fuera conferido por JULIA MARINA MONTAÑA MONTAÑA. Téngase en cuenta que 
la renuncia tiene efectos procesales cinco días después de presentado el memorial 
de renuncia (art. 76 inc. 4 del C. G. del P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
(2) 
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